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ADVERTENCIA.

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno «on obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blo» de la misma provincia.

(Ley db 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN II

IMP. DE LMBNOHÆCA, 
Calle de los Abades, núm. 1,

X. OC3r3Et.OÑ-O-

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FVEBA.

Por un mes. . . 12realea
Por tres id. . . 34 »
Por seis id. . . 64 >
Por un año. . . 120 >

Por un me». . .
Por tre» id. . .
Por aei» id. . .
Por un año. . .

16 rtalt»
44 >
84 >

150 >
NAmcro suelto 1 real.

PARTEJOFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DÇ MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), confánúaenlos Picos 
de Europa sin novedad en su 
importante salud, habiendo per
noctado en la villa de Potes.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefon
so S. M. la Reto Doña Maria 
Cristina (q. D- g.), y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL.
Sección de Fomento.

Circular.

Pesas medidas.
Ápesar de la circular de este Go

bierno inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 292, correspon
diente al dia 17 de Junio último, son 
varios los Ayuntamientos que aun no 
han recogido de esta Sección de t'o- 
mento la colección tipo de pesas y 
médidas métrico-decimales, y muy 
pocos los que han remitido la copia del 
acta referehte al nombramiento de 
depositario y demás particulares que 
previene aquella circular.

En su consecuencia, encargo de 
nuevo á los Sres. Alcaldes comisionen 
personado confianza que, autorizada 
convenientemente, se presente en la 
Cocción de Fomento á recoger la pre

presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Merino, 
Martinez y Michel.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Reemplazo de 1881.
A;*riikal.

Número 1.—Castor Ruiz Balmase
da. Pendiente de justificar la existen
cia de su hermano en el ejército. Re
cibido el certificado que acredita que 
el hermano sirve por su suerte en el 
ejército de Filipinas, se acordó decla
rar exceptuado á dicho mozo, pasando 
á situación dereserva y que fuese alta 
én activo han Jago Marin Arana,nú
mero 7, del sorteo de Ribafrecha, co
mo suplente de décimas.

Villarta-Quiiitana.

Núm. 1 'Eustaquio Perez y Pe
rez. Ingresó en concepto de útil con
dicionalmente. Reconocido por los 
Sres. Salinas y Zapatero, y declarado 
útil, se acordó fuese alta definitiva 
para el servicio activo.

Sotés.

Núm. 2.—Mateo Echapresto Ma
yoral. Alegó mantener á un hermano 
huérfano y fué declarado soldado con 
reclamación. Examinados los expe
dientes justificativos: Resultando que 
el hermano Ciríaco Echapresto es 
menor de 17 años, y si bien tiene al
gunos bienes, rinden escasos produc
tos: Resultando tiene otros dos her
manos, uno casado, pobre, y otro 
soldado que se halla con licencia ili
mitada: Considerando nose justifica 
cumplidamente que Mateo Echapres
to venga contribuyendo á la subsis
tencia de su hermano menor, puesto 
que además de ser uno cuñado y otros 
dos parientes inmediatos del hermano 
casado, se refieren á la entrega de una 
pequeña cantidad hace más de un 
año: Considerando que en el expe
diente en contrario se prueba que el 
hermano menor vive en la casa y 
compañía del casado: Considerando

citada colección, entregándola des
pues en la respectiva alcaldía con las 
formalidades establecidas en la preci
tada circular, confiando al mismo 
tiempo que los que aun no han remi
tido la copia del acta mencionada se 
apresuren á verificarlo prontamente, 
a nn de dejar cumplido y terminado 
tan importante servicio.

Logroño 22 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Montes,
Este Gobierno civil ha dispuesto 

que el dia 3 de Sbtiembré próximo, á 
las 11 de su mañana, tenga lugar en 
las Salas consistoriales de Anguiano, 
bajo la presidencia del Alcalde y asis
tido de un Delegado del Distrito, en 
venta en pública subasta de 8 hayas, 
que labradas y preparadas para la sie
rra, se encuentran en el monte Se- 
rradero y Roñas, término conocido con 
el nombre de Manaderos.

La subasta se arreglará á lo preve
nido en las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial del dia 7 de Octu
bre último, con la especial de que los 
productos subastados han de extraer
se del monte en los 15 dias siguientes 
al de la entrega del monte.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público haciendo presente 
que el tipo para la subasta será 40 
pesetas.

Logroño 21 de Agosto de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

COMISION PROVINCIAL.
Sesiou de lO^de Enero de 1882.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, se reunieron, bajo la 

no tiene perfecta aplicación lo dis
puesto en la regla 9.“, art. 93 de. la 
ley de reclutamiento, se acordó de
clarar soldado á Mateo Echapresto 
Mayoral, siendo alta definitiva en el 
servicio activo. El Sr. Presidente ad
virtió al interesado que contra este 
acuerdo únicamente procede recurso 
de nulidad en el caso de información 
legal para ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación dentro del tér
mino de 15 dias.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción, y se acordó admitir la de Trifon 
García Perez, núm. 1 del cupo de Vi- 
lloslada en Cameros, por el recluta 
disponible Vicente Suso Oitega, cam
biando recíprocamente de obliga
ciones.

Habiendo ingresado encajad mo
zo, Juan García Navarrete, del cupo 
del El Rasillo,se acordó ordenar á 
este Alcalde suspenda toda diligencia 
en el expediente de prófugo.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Ajamil, manifestando que 
Indalecio Moreno, padre del prófugo 
Bonifacio, vá á alzarse del acuerdo 
tomado por esta Comisión en 29 de 
Diciembre último, y consulta si con
tinuará ó suspenderá los procedimien - 
tos, se acordó manifestarle los conti
núe ínterin no se le comunique órden 
en contrario.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Nieva en Cameros, los expedientes 
instruidos céntralos prófugos, Ani
ceto Saez Rubio y Pedro García La 
Hera y ordenarle lleve á debido efec
to la responsabilidad en que han in
currido al tenor de lo que disponen 
los artículos 148 y 150 de la ley de re
clutamiento.

Vista una instancia de Ildefonso 
Fernandez, padre del mozo Rafael 
Fernandez García, núm. 2 del sorteo 
de Nieva en Cameros para el reem
plazo de 1881, rogando sedé de alta 
con destino al servicio activo á su 
hijo, toda Vez que se acredita por me
dio de certificado que se halla sirvien
do como voluntario en la escuadra de
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Se leyó una instancia de Tiburcio
Marín Sobrevilla, vecino de Fonza-

1

vas esposas.
Se acordó admitir en el mismo Es

tablecimiento al huérfrano Andrés

diente remitido por el Ayuntamiento, 
se acordó que Agustín y Rafael Egui- 
zabal, hijOs del exponente, ingresa en 
el Hospital provincial para atender á 
la curación de la enfermedad que pa-

--------- ' , . 1 Raro al confin de la provincia y, 
A instancia de Andrés Egulzabal, ( Villaraediánaá Alberite, con arreglo,

i

de Febrero de 1881; la que’haya te
nido'eu el pueblo de Villalba de Rioja

j deruep. Juüau ZuxZauu, reclaiiiaudu ello butíii'aUo,

das dichas acCiOini-s para su. j ago

justificar'SI las mencionadas acciones decen.

'si

para ser incluidos en las listas de aso 
ciados, según expresa el segundo ex

que se hallaban amm-tizadas habian 
sido notificadas, en sesión celeb; ada

ópoca de la publicación del resultado 
de la formación de secciones dichos

baja que solicita, en el cupo de consu
mos, cereales y sal.

plazo de 1881 obteniendo el núm. 34 
y dado de alta para el servie.o activo 
en 3 de Oótubre del'nin rao año.

de la Diputación piovinclal, esta 
Corporación, despues de evacuar di- | 
versas diligencias encaminadas á

gastaclores del 6.” Batallón de la Ha
bana: Resultando (¡ue dicho certifica
do de existencia no se halla visado por 
el Subinspector general del Arma, se 
acordó reclanw del Excmck Sr. Ca
pitan general dé la Jslade Cuba nue
vo certificado de existencia y devol
ver el expediente,; de prófugo al Alcal
de de Ni^va, Srden^nde^ suspenda to
do procedimiento en dicho expediente.

Se leyó una comunicación del Al
calde de OJacastro, participando que 
incluidos en aquel alistamiento los 
mozos Casimiro Serrano Neyla y Je
rónimo Santa María Somovilla, lo han 
sido también respectivamente en los 

por D. Jo^e Estefanía, D. Gregorio 
Cabredo y D. Manuel Estefanía, veci
nos de Lardero, solicitando sé declare 
nulo el sorteo de asociados que se hizo 
para la constitución de la Junta mu
nicipal del citado pueblo, por no ha
ber sido incluidos en dichos sorteos in
dividuos que debieran contar ins
criptos en la formación de secciones 
á lo que tenían derechó por que ém- 
plados del Municipio habian sido des
tituidos de sus cargos y por lo tanto
tenían capacidad para ser incluidos en 
las listas: Visto el informe del Ayun
tamiento en el que se hace constar 
que el resultado de la formación de 
seccíbnes se publicó en el tiempo que 
fija el artículo 67 de la ley municipal, 
vigente, sin que se interpusiera recla
mación alguna: Resultando que la 
destitución de dichos empleados fué 
llevada á efecto despues de la publi
cación del resultado de la formación 
de secciones: Considerando que en la

de Tolbaños, provincia de Búrgos, y 
Ezcaray. Se acordó significar al Al
calde cumpla con lo que determina el 
art. 69 de la ley de reclutamiento y en 
el caso deque sosténgalas compe
tencias cuide muy especialmente 
cuando remita los expedientes á la 
Comisión de acompañar todos los jus
tificantes que se refieran a los hechos 
que se expongan.

En, el, expediente de competencia 
entre los Ayuntamientos de Castaña
res de Rioja y La Bastida, provincia 
de Alava, sobre el alistamiento del 
mozo Felipe García Corral, se acordó 
ordenar al Alcalde de Castañares re
mita documentos bastantes á justifi
car la residencia que ha tenido la 
madre del ínozo durante los dos años 
anteriores al 1.” dé Diciembre ultimo 
á excepción del tiempo que media des
dé el 28 de Marzo de 18 j0 hasta el 23

tremo, art. 65 de la ley municipal: 
Considerando que,'trascurrido el plazo 
legal para interponer reclamaciones, 
cualquiera que se intentara con esté 
objeto había de ser ociosa, puesto que 
los diferentes plazos que la ley deter
mina surten diversos efectos legales: 
Considerando no existen otras causas 
que las ya. mención adas para declarar 
nulo el sorteo de vocales asociados en-

-yi icopía de las comunicaciones que , 
han mediado con el Alcalde de La 

‘ Bastida.
La Comisión quedó enterada de una 

comunicación de la Comisión provin
cial de Valencia, remitiendo certifica
ción del reconocimiento practicado en 
el confinado Casimiro Rodriguez Or
tiz, núni. 16 del sorteo de Raro para el 
reemplazo de 1879, de cuyo reco
nocimiento resultó inútil el reterido 
mozo.

Se acordó remitir al Exemo. Señor 
Gobernador militar de esta provincia 
certificado relativo ha haber redimido 
el mozo Pantaleon Saenz López, co
rrespondiente al alistamiento de Lum
breras para el reemplazo de 1880.

Se acordó remitir ai Exemo. Señor 
Capitan general de la isla de Cuba 
certificado reterente á que Francisco 
Gonzales Jiménez, guardia civil en el 
4.® Tercio, comandancia de Trinidad, 
en ía isla de Cuba, fué comprendido 
en el sorteo de Alfaro para el reem-

Examinadás las ordenanzas muni- ‘ de la DipUuacmn provincial e! pagó ’’
cipalesfprmadas por el Apuntamiento de ochenta y cinco acciones con tus ' vecino de Presago, y yisto el expe
de Víguera, se acordó devolverlas al - intereses: Resultando que, presenta- '

ExemJ. ¿r. Gobernador, informando : 
puíde sei virse prestarles su aproba- ¡ 
cion, si bien suprimiendo el art. 52, y 
debiendo reclamar previamente copia 
del acta déla sesionen la que las apro
bó el Ayuntamiento.

Examinada una instancia suscrita . 

el dia 20 de Diciembre próximo pasa
do acordó inutilizar las citadas accio
nes por creer que su importe había 
sido satisfecho mediante libramiento 
que la Corporación había expedido 
con este objeto á favor del deposita
rio del Gobierno civil de provincia, j 
que entonces lo era D. Nicolás Urbiiia: 
Vistos los artículos 83 y 81 de la Ley 
de 25 de Setiembre de 1863 y el ar
tículo 63 de la T.ey provincial: Consi
derando que el objeto de la presente 
demanda se refiere al reconocimiento 
de un crédito negado por el acuerdo 
de 20 de Diciembre ya expresado: Con
siderando que en ninguno de los casos 
consignados en los mencionados ai- 
tículos se hace constar puedan ser 
objeto del procedimiento contencio- 
so-administratÍYO las cuestiones que 
se refieran al reconocimiento y pago 
de créditos, ú no ser en la excepción 
que determina el párrafo 4.” artículo 
81 de la ley dé 25 de Setiembre de 
1863: Considerando que el reconoci- 

__  miento y el pago de dicho crédito no 
empleados no tenían capac dad legal. afectan al cumplimiento, mtehgen- 
nara ser incluidos en las listas de aso- cia, rescision y efectos de contrato 

ó remate para servicios ú obras pu
blicas del Estado, provincia, ó muni-

tre las seccionés para constituir la 
Junta municipal, se acordó desesti
mar lo solicitado.

Promovido expediente por el Ayun
tamiento de Canales sobre rebaja en 
el cupo de consumos por la disminu
ción de vecindario: Visto el censo de 
población de loüO en el que el número 
de habitantes de dicho pueblo ascen
día á lo32 y en 31 de Diciembre de 

' 1877 á 946, contando 3u la actuali
dad, según el padrón extraordinario 
que se acompaña, con 673 habitantes: 
Vistas las rectificaciones hechas pol
los Delegados nombrados por el Exce
lentísimo br. Gobernador y Jete Eco
nómico.: Considerando que el vecin
dario de Canaieshajdisminuidü enniás 
de la tercera parte del que contaba eü 
1860 se acordó devolvere! expediente 
ála Administración Económica infor
mando que el municipio de Canales 
es acreedor á que se le conceda la re-

cipios, puesto que no consta que la 
emisión de las obligaciones ó accio
nes se hiciera por medio de subasta 
pública,, por lo que no puede aplicarse 
lo ordenado en el caso 1. , articulo 84 
de la citada ley. ue 25 de Setiembre. 
Considerando que los censos á que se 
refieren las mencionada^ disposicio
nes legales han de ser interpretados 
taxativamente, no dándose en ellas 
extencion de ningún g’énero, se acor-
dó informar que no procede la via con
tencioso—administrativa y remitir 
copia de la demanda al Exemo. Señoi 
Gobernador civil de la provincia, se
gún dispone el párrafo 2. , a!ticulo9o 
de la citada ley de 25de Setiembre. ] 

Ainstauci-a dp D. Enrique Nargel, 
vecino, de Madrid y vistos favorables 
informes trasmitidos por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador, se acoido con
cederle permiso para sacar de la Casa 
de Beneficencia y llevar á su compa
ñía á la acogida Jerónima Palacio.

Se acordó admitir en la Casa de 
Beneficencia, guardando turno á que 

• haya camas vacantes, áJuan Alcalde, 
natural de Villainediana y vecino de 
Logroño, y á Simón López Aragon, ve
cino de Robres, á condición de que á 
la vez han de ingresar sus respecti-

Presenuada demanda contenciosa 1 Kuiz Galiíea, natural de Lagunilla, 
admmisiraíiva por el licenciado Den ' ordenando al Alcalde, de este pueblo 
imcionso feiCiiia á nombre y con po- remita la partida de bautismo de di-

leche, rogándose le admita en la Casa 
de Beneficencia. Resultando que el 
exponente tiene la edad de 53 años y 
puede dedicarse al trabajo, se acordó 
no haber lugar á lo solicitado.

Examinadas las relaciones de gas
tos originado;? durante la primera, 
-egunda, tercera, cuarta y quinta se
manas del mes de Diciembre en la 
reparación de la carretera de Aldea- 
nueva de Ebro á la estación de Rincon 
le Soto: Durante la tercera, cuarta y 
quinta semana del propio mes en el 
vivero provincial de Varea: Durante 
a tercera, cuarta y quinta semana en 

I la recomposición de la carretera de 
Cerera á la Venta de Rufino: Durante 
da tercera semana de Diciembre en la 

‘.onservacion de la carretera de Au-- 
ml, y durante la cuarta semana en el 
arreglo del Ponton sobre el rio Tregua, 
'.n la carretera de Villoslada, se acor
dó aprobarlas para los efectos del pa
go y pasarlasá la Sección de Contabi- 

I lidad á fin de que se redacten los ex- 
I “.ractos que han de publicarse en el 
I Boletix OFICIáL.

Examinadas dos cuentas de gastos 
hechos en el primer semestre del ario 
económico de 1881-82 en el Hospital 

1 provincial, se acordó aprobarlas y 
pasarlas á la Sección de Contabilidad, 
páralos efectos del pago y redacción 

- lelos extractos que han de publicarse
en el Boletín oficial.

Examinadas* otras- cuatro cuentas 
remitidas por el Arquitecto provin
cial, referentes una á las obras de 
blanqueo y reparaciones hechas en el 
shW^lCsvan del Norte, izquierda del 
Hospital: Otra á las obras ejecutadas 
para habilitar el salon desván del Sur, 
i la izquierda del mismo Hospital: 
Otra del costo que ha tenido la reha
bilitación de cuatro estufas en las sa
las de enfermos y finalmente otra de 
gastos ocasionados en la construcción 
fe tres fuentes en los jardines y un . 
caño de servicio general en el patio 

i del Norte del Hospital, se acordó 
aprobarlas y pasarlas á la Sección de ‘ ; 
Contabilidad ú los,efectos anterior
mente indicados.

Visto lo resuelto por la Diputación 
en 20 de Diciembre último, en acuer
do trasmitido por el Exemo. Sr. Go
bernador, se acordó anunciar para el 
dia 9 del próximo mes de Febrero y 
hora de las doce de la mañana las su
bastas para el acopio de materiales 
de conservación de las carreteras 
provinciales de Munilla al empalme 
con ía de Garray: De Alesanco al Alto 
Valpierre, primer trozo: De Murillo de , 

I rio Leza al empalme con la de Pi
queras á Logroño: De San Millan de la 
Gogolla al puente de Arenzáña: De 

á los presupuestos y pliegos de çopdb 
cienes aprobados por ía Diputación- 
en 3 de Noviembre y 20 de Diciembre j 
próximos pasados,

Para llevar à efecto lo acordado por 
la Diputación, se acordó pasar á la 
Sección de Contabilidad el eipedien-: 
te formado para la reparación y en- ' 
Sanche de la carretera provincial de -
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Haro al confín de la provincia, á fín 
de que redacte el pliego de condicio
nes económicas para la subasta.

Se leyó una instancia de D. Mauri
cio Tena Blanco, vecino de S. Millan 
de la Cogolla, pidiendo permiso para 
ejecutar obras de reparación en una 
casa de su propiedad, lindante con la 
carretera de S, Millan al puente de 
Arenzana, y se acordó hacer presente 
al exponente que la autorización ha 
de concederla el Alcalde, prévio in
forme del Ingeniero Jefe de carrete
ras provinciales.

Se. dió lectura a una instancia de
Ang"©!-Díaz, D. José Yangüela y 

D. Julian Mena, vecinos de Cenicero, 
rogando se les conceda una parcela 
correspondiente ala carreteradeNá- 
jera al puonte de El Ciego, y resul
tando del informe del Ingeniero que 
dicho terreno es necesario para el ser- 
■vicio de la carretera, se acordó no 
haber lugar á lo qué se solicita.

Remitida por el Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales una ins
tancia del Sobrestante D. Blas Elias, 
presentando la dimisión de este cargo 
por pasar á desempeñar otro análogo 
en las carreteras del Estado^ se acor
dó admitir la dimisión, y proveer la 
plaza por concurso prévio anuncio 
por termino de 20 dias en el Boletín 
OFICIAL.

La corporación quedó enterada de 
una comunicación del Ingeniero Jefe 
decaTreterasprovinciales,participan- 
do que el presupuesto de los gastos á 
que se refíere el art. 17 del Regla
mento orgánico ascenderán en el 
próximo mes de Febrero á cuatro mil 
pesetas.

Se enteró de una comunicación del 
Director del Instituto provincial de 
segunda enseñanza participando que 
el dia 11 del actual cesó 1). Mariano 
Juarez’ y Juarez en el desempeño de 
Catedrático sustituto del profesor ju- 
jubilado de latin y castellano D. Plá
cido Izquierdo, por haber obtenido 
un beneficio en la iglesia catedral 
de León.

Se enteró de una comunicación del 
limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, trasmitiendo la Real 
orden por la. que se traslada á la cá
tedra de Agricultura de este Instituto 
á D. Manuel Roca y Breen, que des
empeñaba igual cargo en el de Huel
va.

Accediendo á petición del Ayunta
miento de Enciso, se acordó ordenar 
ah Arquitecto provincial pase á dicha 
villa á practicar los reconocimientos 
y demás que sea necesario en el ex
pediente incoado en solicitud de sub
vención del Gobierno con destino á 
las obras de Escuelas públicas, do-^ 
l^iendo aquel Ayuntamiento pagar las 
dietas señaladas por razon de salidas.

Se leyó una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, trasmi
tiendo el acuerdo de la Diputación re
ferente á que se obligue al Ayunta
miento de Cliuri á pagar á D. Adrian 
Rubio las dietas devengadas en una 
comisión de api’cmio. Se acordó 
encargar á la Sección de Contabili

dad cuide del cumplimiento de e.sta 
resolución.

Irasmitido el acuerdo referente á 
que se apremie á D. Jacinto de la 
Cuesta, administrador del Hospital 
do la Abadía de Nájera áque rinda 
las cuentas correspondientes á va
rios años, se acordó que por la Sec
ción de Contabilidad se proponga lo 
conducente^al puntual cumplimiento 
de esta resolución.

Se leyó otra comunicación trasla
dando el acuerdo por el que se dis
pone que se inutilicen las acciones 
presentadas para su pago por D. Ju
lian Zorzano, vecino de esta ciudad. 
Atendiendo á que por D. Julian Zor
zano se ha interpuesto contra dicho 
acuerdo el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que ha juzgado procedente, 
por lo que no puede asegurarse que 
aquella resolución haya causado eje
cutoria y sea firme, se acordó suspen
der la inutilización de las acciones y 
que con factura detallada y copia de 
este acuerdo se depositen en la Caja 
de fondos provinciales para á su tiem
po resolver definitivamente lo que 
procede.

Para llevar á efecto lo resuelto por 
la Diputación respecto á que se abo
ne á D. Francisco Salazar y Cubilia- 
la parte de contribución que corres
ponda por las tierras que llevó en 
colonato y se expropiaron para cons
truir la Casa de Beneficencia, se 
acordó pedir al Sr. Delegado de Ha
cienda se sirva remitir los datos ne
cesarios para practicar la liquidación.

Se leyó una comunicación del In- I 
geniero Jefe de carreteras provincia
les manifestando que, para la creación 
desuna viña modelo, es necesario una 
extension de 3 hectáreas, pudiendo 
destinarse al objeto la porción situa- | 
da al Este del actual vivero provincial, 
que pertenece á D. Venancio Saeuz. 
Al mismo tiempo propone que ^e sus
tituyan los peones auxiliares del vi
vero por dos de plantilla á las órde
nes del capataz, lo que pudiera ha
cerse sin gravar el presupuesto, una 
vez que en la carretera de Navarret» 
al Barranco de Royo resultarán tres 
excedentes. Se acordó dar comisión á 
los Sres. de Miguel y Merino para tra
tar con D. Venancio Saenz, sobre la 
adquisición del terreno indicadoy res
pecto al segundo particular conforme 
con io propuesto por el Ingeniero 
sin perjuicio de dar en su dia cuenta 
á la Diputación.

Se leyó una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, trasla
dando el acuerdo de la Diputación por 
el que se dispone se instruyan expe
dientes en solicitud de que el Estado 
se haga cargo de las carreteras de 
Calahorra, Fuenmayor y venta de la 
Estrella á las estaciones del Ferro
carril más próximo. Se acordó que 
por la Secretaría se inicien con ur
gencia los expedientes.

Se dió lectura de una CQrnúnícacion 
de la Cvïnision permanente de depó
sitos, rogando se anticipe la cantidad 
necesaria por razon de dit ta^ don 
Ramón Vidorre a. nombrado Del ga

do para girar una visita de inspección 
á los jieritos, con arreglo á lo que ex
presa la disposición 2.** de la Realór- 
den de 25 de Octubre de l>s79. Se 
acordó exponer atentamente al Ex
celentísimo Sr. Gobernador, Bresi- 
dente de la Comisión de Pósitos, la 
conveniencia de que conforme á la 
misma disposición, seau los Ayunta
mientos respectivos los que paguen 
las dietas del Delegado, por que de 
esa manera demostrarán mayor celo 
é interés en la rendición de cuen
tas y exacción de alcances, reinte
grándose más fácilmente que lo po
día hacer la Diputación, cuya conta
bilidad ha de complicarse con las 
cuentas comentes que será necesa
rio abrir á cada pueblo que tiene Pó
sito.

Visto lo propuesto por el Arquitec
to provincial para la traslación de la 
caja de fondos al edificio Gasa Dipu
tación, se acordó que desde luego se 
ejecuten por administración las obras 
que se proponen para llevar á efecto 
dicha traslación.

Se acordó otorgar poder en forma ó 
favor de D. Julian Ruiz, Depositario 
de fondos provinciales, para que pue
da cobrar en la tesorería de esta pro
vincia los intereses que corresponden 
á las laminas intiasleribles pertene
cientes ái la Diputación y á los Esta
blecimientos dé Beneficencia que la 
mi.-ma sostiene.

Se acordó dirigir una circular á 
I á los Ayuntamientos excitándoles 

que dentro del término de 15 días 
paguen la cantidad que les correspon
da por atrasos de ejercicios anterio
res, sin dar lugar á qne se expidan 
comisionados de apremio.

A virtud de comunicación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador militar, 
se acordó hacerle presente que esta 
Corporación ha quédalo satisfecha 
del compoitamiento que han obser
vado los oficiales de Sanidad militar, 
que han intervenido en los reconoci
mientos de entrada en Caja de los Re
clutas últimamente llamados al ser
vicio militar, mereciéndole un buen 
concepto de moralidad.

La comisión quedó enterada de una 
comunicación del-Excmo. Sr. Gober
nador, trasladando otra del Alcalde 
de V entesa en la que participa que, ya 
se está practicando el alistamiento 
para el reemplazo de este año.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Impuesto del Timbíie.

¿'ello en los exj^edienles de.(i/iremio y 
ejecución.

En la Gacela de ll/adrid, núm. 229 
del jueves 17 del presente mes, se in
serta la siguiente Real órden:

«Ministerio de Hacienda.—Direc- 
c.on general de Rentas Estancadas. 
—Gi cu'ar, ■ <E! ^ixemo. Sr. Minis

DERGAG(!\ DE BlCrai

tro de Hacienda se ha servido comu
nicar á esta Dirección general, con 
íecha 7 de Julio ultimo, la Real orden 
siguiente:

«Exemo. Sr.—He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido con motivo de una comuni
cación dirigida á la Dirección gene
ral de Contribuciones por el Delegado 
de Hacienda déla provincia de Cór
doba, manifestando que varios Re
gistradores de la Propiedad no admi
ten los mandamientos de anotación 
preventiva de embargo á consecuen
cia de apremios por débitos de con
tribuciones, por no estar instruidos 
los expedientes ejecutivos en el pa
pel Señalado por el art. 74, caso 6.” de 
la siguiente ley del Timbre; y signi
ficando la conveniencia de adoptar 
una resolución de carácter general 
que evite los inconvenientes y difi
cultades que á la recaudación de las 
contribuciones y rentas públicas ofre
ce el cumplimiento de las expresadas 
disposiciones de la referida ley.

En su virtud:
Visto el art. 44, caso 9.* del Real 

decreto de 12 Setiembre de 1861 y 
circular de esa Dirección general de 
24 de Setiembre de 1877:

Considerando que de exigirse á los 
comisionados de apremio el uso dei 
sello de clase 12.* que*establece el ca
so 6,°, art. 74 de la ley provisional del 
Timbre en los expedientes ejecutivos, 
se haría realmente imposible tal ser
vicio, ya por que las personas que 
desempeñan dichas comisiones care
cen por regla general de los recursos 
necesarios para hacer el desembolso 
que exigiría el extricto cumplimiento 
de la referidadisposicion, ya también 
por que en los que resultan fallidos 
por insolvencia de los ejecutados no 
puede verificarse el reintegro:

Considerando que habiendo ocurri
do las mismas dificultade.s en la apli
cación del art. 44 del Real decreto de 
12 de .Setiembre de 1861 que se ha
llaba redactado sustancialmente en 
los mismos términos que el 74 de la • 
vigente ley del Timbre en cnanto á 
los expedientes de apremio se refiere, 
esa Dirección general en su circular 
de 24 de Setiembre de 1877 dispuso 
queen dichos expedientes se empleara 
el papel de Oficio, sin perjuicio de 
reintegrar despues el del sello co
rrespondiente:

Considerando que para modificar lo 
dispuesto por el repetido art. 74 déla 
ley del Timbre, existen hoy las mis
mas causas que motivaron la reforma 
del art. 44 del Real decreto de 1861; '

Y considerando, por último, que el 
Gobierno se halla autorizado por el 
art. 2Ó2de la ley del Timbre para in
troducir en la misma las modifica
ciones que estime oportunas durante 
el año actual;

S. M., en vista de los dictámenes 
emitidos por esa Dirección general, 
la de Contribuciones y la de lo con
tencioso del Estado, y de conformi
dad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
se 1 ;í .
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SECCION JUDICIAL.

ï>îa de Ageoslo de ISS^.

fe.

Comandancia general.
fSuiinspeccion de Burdos.

Imp. do Manchaci, Abxdas, 1, Lojrofto.

ARTILLERIA.1 .’ Que los despachos de apre
mios se extiendan en papel d^e la cla
se 10.*, conforme al caso 1." del ar
tículo 72 de la ley provisional del 
Timbre. ,

2 .’ Que los expedientes de apre
mio que se instruyan para la realiza
ción de las contribuciones y rentas 
públicas podrán extenderse en papel 
de oficio, con la obligación piecif-a 
de reintegrar el importe del papel del 
sello 12.* que debiera haberse inver
tido una vez terminado el expediente 
al presentarlo en las Admiuirtracio- 
nes de Contribuciones y Rentas á los 
efectos del art. 8.“ de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869.

3.” Que con el fin de garantir los 
intereses de la renta se exija que en 
cada expediente se haga constar por 
diligencia del Administrador de Con
tribuciones y Rentas si se ha hecho el 
reintegro en debida forma, en cuyo 
caso se expresará la numeración y 
série del papel de pagos que se una al 
expediente, así como también si se ha 
inutilizado cón las notas prevenidas

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

IXXiílOVO

Relación de los vecinos con
tribuyentes á quienes ha corres
pondido asociarse al Excelentí
simo Ayuntamiento _ de esta 
capital en el sorteo verificado en 
este dia para la formación de la 
Junta municipal que ha de re
gir en el año económico de 1882 
á 1883, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 68 de 
ley municipal vigente.

NOMBRES.
D. José Mz Rodriguez de Lid. 

Antonio Rubio Pastor.

Vacante una plaza ¿le maestro 
de taller de 2/ clase, apiladoren 
la Fábrica de armas de Toledo, 
dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, opcion á los as
censos reglamentarios y á de
rechos pasivos, los que deseen 
optar á ella deberán presentarse 
á las oposiciones que para pro
veerla se veriticarán ante la Jun
ta facultativa de dicha fábrica el 
dia 15 de Setiembre próximo.

Búrgos 18 de Agosto de 1882. 
—El Comandante Secretario, 
Juan de Miera-

por instrucción.
4 .“ Que no procede dicho reinte

gro en los expedientes de partidas fa
llidas declaradas por los x\yuntamien- 
tor ó en los presentados para su de
claración á la Administración, siem
pre que la obtengan, sin perjuicio de 
procurar el reintegro de ios deudores 
á quienes se refieran, cuando pueda 
hacerse efectivo.

5 .° Que bajo la responsabilidad 
personal de los funcionarios que exa
minen y aprueben los expedientes de 
apremio, se exija, cuando proceda, 
el correspondiente reintegro, man
dando no abonar los recargos hasta 
cumplir dicho requisito.

6 .^ Que los Inspectores especia
les de la Renta del Timbre y Liqui
dadores de derechos reales tienen de- • 
recho á exigir la exhibición de los , 
despachos de apremio á los Comisio- , 
nados para cerciorarse de si se bailan 
extendidos en el papel correspon
diente. así como también quedan fa- । 
cuitados para examinar si en los ex
pedientes terminados y presentados 
en las Administraciones de provin
cias se han hecho los correspondien
tes reintegros debiendo dar parte a la 
Dirección del Ramo, según los casos, 
si alguno se negase á su exhibición 
para obligarle á que cumpla con este 
requisito.

7,’ Que todo funciohario, Autori
dad ó particular que entienda ó co
nozca de los expedientes de apremio, 
esta obligado bajo su responsabilidad 
á dar parte á los Administradores de 
Contribuciones y Rentas si viere que 
el despacho de comisionado se halla 
extenaido en otra clase de papel del I 
que la ley prescribe.

De Real orden lo digo á V. E. para 
eu inteligencia y efectos^ correspon
dientes a—Y lo traslado á V. S. para 
iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1882.—Juan García de Torres.»

Lo que se anuncia en el presente 
Boletín oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Registradores de 
la propiedad, para que no sea obs
táculo de la tramitación que les incum
ba en los expedientes de ejecución 
por contribuciones. Rentas ¿Impues
tos el que los expedientes se hallen 
formados en papel del sello de oficio.

Logroño 19 de Agosto de 1882.— 
El Delegado de Hacienda,—Luis Ma
ría de Robles.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Teodoro Diaz Ruiz- 
Francisco Salazar Cubillas. 
Toribio Tuesta y Cain. 
Félix Cenzano Munilla. 
Ambrosio Piudo y Merino. 
Domingo Fernandez Ferdz. 
Meliton Madurga y Cubillas. 
Eugenio del Busto. 
Pablo Ribera.
Prudencio Urquiaga. 
Agustin Mata Urubi. 
JuanEmigdio Marrodan. 
Felipe Jesús Muro. 
Ruperto Martinez y Perez. 
Luis Estéban y Robleda. 
Baldomcro Gómara.

Logroño 19 de Agosto de 1882. 
—El Pfesidente, Miguel Salva- 
Jqp.—El Secretario accidental, 
Gregorio España.

Don Gaspar Perez Vacoií, Capi
tan graduado, Teniente, Ayu
dante del Regimiento Cazadores 
de Almansa décimo tercio de 
Caballería.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza donde se hallaba de guar
nición, el soldado del primer Es-1 
cuadroii do dicho Regimiento, 
Julian Fernandez Elices, natu
ral de Quesada, provincia de 
Jaén, avecindado en ZujafÇGra.- 
nada), á quien estoy sumariando 
por el delito de 2.^ deserción:

Tratando de las facultades 
que conceden las reales orde-

denazas en estos casos á los ofi
ciales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado in
dividuo, señalándole el cuartel 
de Caballería en la calle de Es
partero de esta ciudírd, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias á contar des
de la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos.

Logroño 19 de Agosto de 1882. 
—Gaspar Perez.

Don Juan Escobar Monsalve, AD 
ferez de la quinta compañía del 
prúner Batallón del Regimiento 
Infa7itería de Isabel II, núme
ro 32, y fiscal en el 7nismo, 
Halláiídome instruyendo su

maria por el delito de deserción, 
consumado desde Logroño en el 
mes de Octubre, mil ochocientos 
setenta y cuatro, al soldado de la 
primera compañía del expresado 
Batallón y Regimiento, Baldo
mcro Urquia Hernandez, por el 
presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al expresado sol
dado, para que en el término de 
diez dias, á contar del de la fe
cha, se presente en el cuartel de 
de San Benito de esta plaza; 
apercibiéndole que, de no hacer
lo, se le seguirá esta sumaria en 
rebeldía y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Valladolid 8 de Agosto de 
1882.-E1 Fiscal, Juan Escobar.
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